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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 05856/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:


I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, en la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]Solicito se me especifique que normatividad se apega el C.P. David Estaban Rodríguez Mata Titular del Órgano Interno de Control del UTN, el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas y el Ing. Dario Alonso Cano Encargado del Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales para la asignación de los cajones que los vehículos con número de placa XXXXX, XXXXX, XXXXX, XXXXX siempre ocupan así mismo pido se me esclarezca que justificación tienen para haberles asignado dicho cajón de estacionamiento y porque razón todos los demás vehículos no cuentan con un lugar exclusivo, asignado o apartado para su uso personal como lo hacen dichos propietarios de estos vehículos. Es importante aclarar que faltan más placas por mencionar. Antes de concluir con dicha solicitud también requiero se me indique donde puedo consultar la normatividad para el uso de estacionamiento se me indique como está dividido en croquis con nombre de cada fragmento de todo el estacionamiento que existe dentro de la universidad y como se asignada o a que personal se asigna cada fragmento.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl notificó a la Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número 210C0301020000L/0337/2019, del diecisiete del mismo mes y año, suscrito por el Encargado de la Dirección de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual señala lo siguiente:

“…
Se informa que el C.P. David Estaban Rodríguez Mata, Titular del Órgano Interno de Control del UTN; el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas; el C. Dario Alonso.Cano Encargado del Departamento de Mantenimiento Servicios Generales; así como todos los interesados en utilizar los estacionamientos al interior de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, se encuentran sujetos de los ‘LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL USO DE LOS DIFERENTES ESTACIONAMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCÓVOTL’, mismos que se anexan al presente.

Cabe mencionar que dicho documento se encuentra disponible para su consulta en el Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales de la Universidad Tecnológica de Nezagualcóyotl, cita en Planta Baja del Edificio de Rectoría, Circuito Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57000.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los Lineamientos Generales para el Uso de los Diferentes Estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Por información terjivensada, información inconclusa, modificación del texto donde solicito la información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Por información terjivensada, información inconclusa, modificación del texto donde solicito la información ya que este párrafo( Antes de concluir con dicha solicitud también requiero se me indique donde puedo consultar la normatividad para el uso de estacionamiento que existe dentro de la universidad y como se asigna o a que personal se asigna cada fragmento ) fue modificado de acuerdo, en el documento de contestación se aprecia si es comparado con la solicitud 00017/UTNEZA/IP/2019, es impirtante aclarar que de esta manera OMITE dar la información INCOMPLETA e INCORRECTA porque solo entrego los lineamientos generales para el uso de los diferentes estacionamientos de la UTN.” (Sic.)

La Particular adjuntó la digitalización de los documentos referidos en el Antecedente II, de la presente resolución.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05856/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Cierre de instrucción. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación del plazo para resolver. El veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En ese contexto, resulta necesario analizar la solicitud de información, con el fin de verificar que no se trate de una consulta; en ese sentido, el Particular solicitó se le dé respuesta al cuestionamiento concerniente “Solicito se me especifique que normatividad se apega el C.P. David Estaban Rodríguez Mata Titular del Órgano Interno de Control del UTN, el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas y el Ing. Dario Alonso Cano Encargado del Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales para la asignación de los cajones que los vehículos con número de placa […] siempre ocupan así mismo pido se me esclarezca que justificación tienen para haberles asignado dicho cajón de estacionamiento y porque razón todos los demás vehículos no cuentan con un lugar exclusivo, asignado o apartado para su uso personal como lo hacen dichos propietarios de estos vehículos. Es importante aclarar que faltan más placas por mencionar.”

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la pretensión del Particular es que se le señalen, las razones por las cuales se les asignó a un determinado número de placas, un lugar de estacionamiento exclusivo y al resto no cuentan con lugar en específico; por lo cual se puede colegir que requiere un pronunciamiento específico a la pregunta referida, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado procesara y elaborara un documento que dé respuesta al requerimiento informativo.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso, de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta a los cuestionamientos previamente referidos constituyen una consulta  y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponden a preguntas que implicaría elaborar un documento ad hoc por parte de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl; aunado a que mediante dichos cuestionamientos, realiza diversas manifestaciones subjetivas, que afirman diversos actos u omisiones respecto a encubrimientos de actos, lo cual no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información.

Aunado al hecho que dichos cuestionamientos están realizados para diversas instancias, como lo es, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Contraloría, el Sistema Estatal Anticorrupción, la Fiscalía General de la República y el Órgano Superior de Fiscalización, todos del Estado de México.

En consecuencia, en virtud de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará diversos pronunciamientos específicos y elaborara un o varios documentos que den contestación a dichas peticiones, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante toda vez que, fue necesario admitir el medio de impugnación, en virtud de que el ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular, requirió conocer, respecto al estacionamiento de la Universidad, lo siguiente:

· Lugar de consulta de la normatividad para el uso de dicho lugar; 
· Croquis con el nombre de cada fragmento de todo el estacionamiento, y
· Procedimiento de asignación de lugares de cada fragmento.

En respuesta el Sujeto Obligado precisó que cualquier interesado en utilizar los estacionamientos al interior de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, se encontraban sujetos a los Lineamientos Generales para el Uso de los Diferentes Estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl; además, proporcionó dicho documento y el lugar donde se encuentra disponible para su consulta. 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió con la entrega de información incompleta, al precisar que únicamente le habían proporcionado los Lineamientos para uso del estacionamiento, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción I, concerniente a la información del marco normativo aplicable al Sujeto Obligado.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Previo análisis de fondo, resulta necesario que la Particular quiere tener acceso a información relacionada con la forma de operación de los estacionamientos internos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl; por lo que, en principio de las constancias que obran en el expediente se advierte que se turnó el requerimiento informativo, a la Dirección de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario citar el Manual de Organización de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, que en su apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración y Finanzas (205F1200), encargada de planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las labores relacionadas con la administración de los servicios generales en apoyo a las actividades de la Universidad.

Para lograr lo anterior, contará con el Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales (205F1203), encargada de proporcionar el servicio de mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles, así como de los equipos e instalaciones de la Universidad; de supervisar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones de bienes muebles e inmuebles de la Universidad.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Administración, a través de la Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales, que se encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con la supervisión y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones de la Universidad; máxime que dicha área fue la que elaboró los Lineamientos entregados en respuesta. Por lo  que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento al área competente para conocer de lo peticionado.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a efecto de verificar que si esta cumple con cada uno de los puntos solicitados.

Lugar de consulta de la normatividad para el uso de los estacionamientos de la Universidad; así como el procedimiento de asignación de lugares de cada fragmento.

Ahora bien, el Sujeto Obligado señaló que la normatividad que regulaba el uso de sus estacionamientos, eran los Lineamientos Generales para el Uso de los Diferentes Estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, de los cuales se desprende lo siguiente:

· Las áreas responsables de su aplicación: 

· Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales: Que autoriza el uso de un cajón en los estacionamientos de la comunidad universitaria a personas con capacidades diferentes y usuarios externos; además, de encargarse del mantenimiento y control de los lugares.
· Servidor Público de dicha área: Que se encarga del control de vehículos, informará los requisitos y trámites, para la obtención del tarjetón de acceso al estacionamiento y reposición.
· Persona de vigilancia.

· Procedimiento para usar los estacionamientos:

a) Llenar la solicitud de expedición de tarjetón, por medio de la cual manifiestan los usuarios su interés de obtener un tarjetón con el que podrán acceder al estacionamiento y harán uso de un cajón en el que puedan dejar su vehículo;
b) Entregar dicho documento junto con la copia de la credencial vigente de la Universidad, copia de la tarjeta de circulación, y
c) Firmar la carta responsiva.

· Cada usuario tendrá derecho a registrar dos automóviles y tendrá derecho a ocupar un cajón de estacionamiento de manera temporal, salvo aquellos que sean reservados de manera permanente a las autoridades de la Institución Educativa y las personas de capacidades diferentes, espacios que no podrán ser ocupados por otros usuarios.

· Cualquier situación no contemplada en los presentes lineamientos será resuelta por el Director de Administración y Finanzas, conjuntamente con el Abogado General.

Conforme a lo anterior, se advierte que el documento proporcionado contiene las unidades administrativas y personal responsable de la administración de los estacionamientos de la comunidad universitaria, así como, el procedimiento para realizar el uso del mismo, tal como obra en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente; lo cual, aconteció pues proporcionó los Lineamientos Generales para el Uso de los Diferentes Estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, el cual contiene el procedimiento que se tiene que llevar a cabo, ante el Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales, para obtener un tarjetón y poder usar con este, un espacio de estacionamiento. 

Conforme a lo anterior, se considera que el Ente Recurrido proporcionó el documento que obra en sus archivos y que da cuenta de lo solicitado por el Particular; por lo tanto, dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia y satisfizo el requerimiento informativo.

Ahora bien, respecto al lugar de consulta de los multicitados lineamientos, precisó que se encontraban en el Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales, en donde precisó la ubicación de dicha área; además, como se advirtió, entregó dicha documentación.

Así, se logra desprender que la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl señaló la fuente, forma y lugar para consultar los multicitados Lineamientos Generales, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México;  inclusive, en cumplimiento al principio de máxime publicadas proporcionó dicho ordenamiento jurídico; por lo que se considera que el Sujeto Obligado atendió de manera correcta la solicitud de información.

Croquis de la forma en que se dividen los estacionamientos, así como, el nombre de cada fragmento.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado, en respuesta no realizó pronunciamiento expreso sobre dicha información, aunado a que se turnó la solicitud al área idónea para conocer de la misma; por lo que, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció si contaba con algún documento, en donde se advirtiera el croquis o la forma en que se encuentran divididos los estacionamientos de la comunidad universitaria, así como, el nombre de cada división.

En ese contexto, en los Lineamientos Generales para el Uso de los Diferentes Estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, se establece el color de tarjetón que tendrán los usuarios, a saber, los siguientes:

· Profesores = Rojo;
· Alumnos = Blanco;
· Personal Administrativo = Gris;
· Directivos = Verde claro, y
· Rectoría = verde fuerte.

Conforme a lo anterior y toda vez que el Ente Recurrido cuenta con diversos colores para diferenciar a los tipos de usuarios, de sus estacionamientos, se considera que entre sus archivos pudiera obrar algún documento que contenga el croquis o la forma en que se encuentran divididos dichos lugares, así como, el nombre de cada división.

En ese orden de ideas y dado que la Dirección de Administración y Finanzas omitió pronunciarse respecto a dicha información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos sus archivos, así como, del Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales, con el fin de proporcionar el documento como obre en sus archivos que tenga lo señalado en el párrafo anterior y dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, este Instituto realizó una búsqueda de información, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, así como de su página oficial (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/utn.web y http://www.utn.edu.mx/docentes/index.html), sin embargo no se localizó alguna marco normativo que establezca la obligación del Sujeto Obligado para contar con la información solicitada; sin embargo, toda vez que no se pronunció al respecto, resulta necesario que atienda el requerimiento informativo.

En el caso, de que de la búsqueda exhaustiva y razonable, no localice algún documento que dé cuenta de lo solicitado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular; lo anterior, ya que el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, se considera que en caso de que la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, no cuente con algún documento que contenga el croquis o la forma en que se encuentran divididos dichos lugares, así como, el nombre de cada división, deberá señalar dicha situación en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se advierte que el agravio hecho valer por el Particular resulta FUNDADO, pues como se logró advertir, el Sujeto Obligado entregó la información de manera incompleta.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración y el Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste el croquis o la forma en que se encuentran divididos los estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, así como, el nombre de cada fragmento. En el caso, que no cuenta con dicha información, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de dicho ordenamiento.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00017/UTNEZA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste, lo siguiente:

· El croquis o la forma en que se encuentran divididos los estacionamientos de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, así como, el nombre (identificación) de cada fragmento, al cinco de junio de dos mil diecinueve. En el caso, que no cuente con dicha información por no haber obligación normativa, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 05856/INFOEM/IP/RR/2019.
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